
Serior Presidente
Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushúaia

Ushuaia, 2 de junio de 2011

SERA JUSTICIA

Daniel Roberto Bugliolo, DNI N° 12.104.122, con el patrocinio del Dr.
Dante Mario Pellegrino, constituyendo domicilio legal en Av. Magallanes 1712, de nuestra ciudad, me
presento y respetuosamente digo:

OBJETO:
Que en debido tiempo y forma vengo a plantear lOrmal recurso de

aclaratoria en los términos y alcances del Art. 147 de la Ley de Procedimiento Administrativo N 141,
para que en el plazo de cinco (5) días de recibida esta presentación se aclare el acto administrativo que
corresponde a mi recibo de haberes como categoría 23 AAP y T permanente legajo 1935, del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y por tratarse de un acto administrativo de alcance individual
susceptible de la vía recursiva, y con la finalidad de tomar efectivo conocimiento de los códigos,
descripciones, conceptos remunerativos no remunerativos y deducciones realizadas sobre mis haberes.
Teniendo en cuenta la sentencia homologada por el Juez del Trabajo del Distrito Judicial Sur, Dr.
Guillermo Penza, en los autos caratulados: "BUGLIOLO, DANIEL ROBERTO C/CONCEJO
DELIBERANTE S/AMPARO SINDICAL (Art. 47 Ley 23.551)" Expte. 5845/2011, a los efectos de los
salarios caídos en la liquidación y percepción de la totalidad de los mismos, desde el día del despido
hasta la efectiva reincorporación. Entiéndase que no se me debió descontar ningún concepto
sancionatorio que implique descuento de mi real y efectivo haber.

Dejo expresado que ante la falta de recibo, en el municipio se me entregó
una copia que carece de la firma del superior jerárquico, pero el acto produjo efecto puesto que se me
depositó la suma de PESOS TREINTA Y OCHO CON SESENTA Y CINCO ($ 38,65), de esta copia no
se entiende que se me liquidó y que se me descontó, y no queda acreditado el cumplimiento del acuerdo
judicial homologado. En el caso de persistir con estas acciones discriminatorias en el marco de la Ley
23592, Art. 1, que textualmente dice: "Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja de algún modo
menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales
reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el
acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el dario moral y material ocasionados. A los
efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorios
determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial,
sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos." (El subrayado me pertenece), realizo
expresa reserva de mi derecho, por considerar que esta conducta es un claro acto discriminatorio en mi
perjuicio.

Por lo expuesto y ante la imposibilidad de conocer el acto administrativo de
mi recibo de sueldo que me fuera depositado en fecha 01/06/11, es que planteo esta aclaratoria a fin de
ejercer mi derecho plenamente y hacer cesar la discriminación que me afecta, que además afecta a mi
grupo familiar.

Acompaño copia de copia que me fuera otorgada por la Municipalidad de
Ushuaia, que no corresponde al recibo normal y habitual que me otorga el Concejo Deliberante.

carácter invoc
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PETITORIO:
Por todo lo expuesto pido se me tenga por presentado, par parte en el

nstituido el domicilio legal invocado y se me oto ue la correspondiente

Se tenga por planteado formal recurso de aclara ia en conformidad a la
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1991-2011 - Véslmo Aniversario c la Jura c la Constitución Pcvinciar

AUTOS: "BUGLIOLO, Daniel Roberto c/ CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA s/

Amparo Sindical (Art.47 Ley.23.551)", EXPTE. N° 5845/2011. 	

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los 29 días del mes de abril de 2011, siendo las 10.00 horas, se procede a llamar a

viva yoz a las personas citadas para la presente audiencia, compareciendo por la PARTE

ACTORA: Su letrado apoderado, Dr. Dante Mario Pellegrino (MP N° 242 STJTDF), ya

presentado en autos, ratificando el domicilio constituido. POR LA PARTE DEMANDADA: Su
letrado patrocinante, Dr. Gonzalo Javier García (MP n° 150 STJTDF), invocando el carácter de

gestor procesal, en los términos del art. 66 del CPCCLRyM, ante la imposibilidad de asistir al

presente acto el Sr. Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, Sr. Damián De

Marco, manteniendo el domicilio constituido. Abierto el actO, llamadas las partes al diálogo, éstas

solicitan la concesión de un cuarto intermedio de dos horas para acordar el finiquito de la

controversia. Oído lo cual, S.S. RESUELVE: 1) SUSPENDESE la presente audiencia hasta las

12.30 horas. Reabierto el acto, se hace presente el Sr. Presidente del Concejo Deliberante de

Ushuaia, Sr. Damián De Marco, junto a su letrado patrocinante, Dr. Gonzalo J. García, ratificando

lo actuado por el letrado patrocinante de la parte demandada en carácter de gestor procesal. Ambas

partes realizan una propuesta -sin que ello implique el recoriocimiento de hechos ni de derechos

invocados por el actor en su demanda-, que puntualmente consiste: el Sr. Daniel Roberto Bugliolo

desiste del presente proceso y la demandada decide dejar sin efecto el Decreto SCD N° 17/2011

reincorporándolo a la planta permanente del Concejo Deliberante de Ushuaia, a partir del día lunes

2 de mayo de 2011, a los efectos de tramitar la exclusión de tutela sindical pertinente, para la

sustanciación del sumario administrativo, reconociéndosele su derecho a percibir los salarios

caídos, desde el día del despido hasta su efectiva reincorporación en la fecha ya pautada. El actor,

aniel Roberto Bugliolo acepta la propuesta formulada. Las partes acuerdan la imposición de

as ostas por su orden. Oído lo cual S.S. RESUELVE: 1) HOMOLOGAR el acuerdo celebrado
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Municipalidad de Ushuaia
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ADMINISTRATIVO/A

"EN USHUAIA, DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DAR VIDA"

V°B° SUPERIOR JERÁRQUICO	
FIRMA DEL AGENTE
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